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QUEDA SIN PAGAR 34% DE CRÉDITOS INFONAVIT 

El impago de créditos a la vivienda del Infonavit otorgados en veces salario 
mínimo (VSM) se ubica actualmente en 34.43 por ciento, un nivel grave que se 
ha incrementado en los últimos años. Tan sólo en marzo del año pasado este 
indicador se ubicaba en 28.06 por ciento, según datos del Banco de México.  
 

 

ALERTAN POR FRAUDES CON SEGUROS MÉDICOS 
Las aseguradoras que operan en el país emitieron la alerta ante el aumento de 
un tipo de fraude en el que gestores tramitan el pago de un seguro de gastos 
médicos mayores inflando el costo del tratamiento, con lo que logran cobrar 
cantidades mucho mayores a las aseguradoras. 
 

 

OPERACIONES EN EL AIFA, EN PLENO DESPEGUE 
Con un millón 883 mil 971 pasajeros atendidos entre el 21 de marzo de 2022 y 
el 31 de mayo de este año, la actividad en el AIFA crece paulatinamente. En mayo 
pasado, la nueva terminal aérea dio cabida a 218 mil 322 usuarios, el mayor 
número para un mes desde su inauguración. En ese mismo mes, se realizaron 
mil 851 operaciones comerciales, lo que equivale a 59.7 por día. 
 

 

ONU INCLUYE A MÉXICO EN EL TOP 50 POR VENTA DE DROGA EN LA DARKNET 
La Organización de las Naciones Unidas colocó a México en el lugar 33 de un 
listado que conforman 85 países en el mercado de drogas del internet oscuro. 
Milenio pudo entrar a una comunidad en la que un vendedor identificado como 
Bill Flakes ofrece metanfetamina con un tiempo de entrega de 1 a 7 días para 
Europa y 5 a 12 para EU. 
 

 

VEN RIESGOS PARA LAS FINANZAS PÚBLICAS POR PEMEX 

El recorte de Fitch Ratings a la calificación de la deuda de Pemex, de BB- a B+ con 
observación negativa, la pone en el nivel más bajo desde el 2000, cuando 
iniciaron los registros. Esto es reflejo de la debilidad operativa de la empresa.  
 

 

MORENA: LA RESTRICCIÓN DEL INE NO IMPIDE ACTOS PÚBLICOS 
La medida avalada el sábado por la Comisión de Quejas y Denuncias del INE “no 
imposibilita” a los aspirantes en el proceso interno para definir la coordinación 
nacional de defensa de la Cuarta Transformación para hacer asambleas 
informativas en espacios públicos, realizar recorridos u otro tipo de actos, 
aseguró la dirigencia de Morena.  
 

 

PERCANCES Y BAJO DESEMPEÑO ALEJAN A PEMEX DE RECUPERAR GRADO DE 
INVERSIÓN 

Tras el accidente en el centro de control Nohoch Alfa del activo Cantarell, la 
calificadora Fitch Ratings rebajó la calificación de incumplimiento de emisor de 
largo plazo en moneda local y extranjera (IDR) de Pemex a “B+” desde “BB-”, con 
perspectiva negativa.  
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RECHAZAN "ENCERRAR" A CORCHOLATAS 

El dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, rechazó que la medida cautelar 
impuesta este sábado por la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral, imposibilite a las corcholatas de llevar a cabo recorridos, 
actos o asambleas informativas en espacios públicos.  
 

 

ESTACIONES DEL INM SE HALLAN SEMIVACÍAS 

A casi cuatro meses del incendio en la estación migratoria de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, que cobró la vida de 40 migrantes, el Instituto Nacional de Migración 
(INM) ha dejado semivacíos los centros de detención, optando por las 
deportaciones exprés para devolver a los indocumentados a sus países de origen.  
 

 

CORCHOLATAS NO SUSPENDERÁN ACTOS PÚBLICOS: MORENA AL INE 

La dirigencia nacional de Morena rechazó que las medidas cautelares que aplicó 
el INE a su proceso interno obligue a sus aspirantes presidenciales, llamado(a)s 
corcholatas, a realizar sus actos o asambleas informativas en espacios cerrados.  
 

 

SEGURIDAD PRIVADA, 'SECUESTRADA' POR EMPRESAS 'FAKE' 

Los elevados índices de violencia a nivel nacional han incrementado la demanda 
de los servicios de protección en todo el país, sin embargo, aún no se ha 
expedido una ley que regule esta industria, lo que ha provocado el nacimiento 
de empresas poco confiables con empleados sin preparación. 
 

 

MORENA ACUSA ACOSO DE FUNCIONARIOS DEL INE 

Luego de que la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral 
(INE) emitiera nuevas medidas cautelares a los aspirantes presidenciales de la 
Cuarta Transformación para que no emitan expresiones de índole electoral, el 
Comité Ejecutivo Nacional de Morena aseguró que todas las corcholatas han 
cumplido con los términos impuestos por el órgano electoral, pero acusó que 
hay funcionarios del INE que asisten a los eventos de sus aspirantes a acosarlos 
y a querer usar las expresiones espontáneas de la gente para sacarlas de 
contexto. 
 

 

MORENA DESAFÍA AL INE Y CORCHOLATAS SIGUEN GIRAS 

Aunque la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) 
ordenó a Morena acotar los eventos de los aspirantes a encabezar la defensa de 
la Cuarta Transformación al considerar que son proselitistas,  la dirigencia 
nacional guinda aseguró que la medida cautelar no implica que se cancelen los 
recorridos, actos o asambleas informativas en espacios públicos abiertos por 
parte de los presidenciables de dicho partido político. 
 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/bb1d03155af045e1cd592892e758eedd.pdf
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JUICIOS FISCALES/PAGO DE IMPUESTOS/CASO ELEKTRA 
Acepta Ministro de la SCJN atraer solicitud de Elektra para evitar pago millonario al fisco (La Jornada) 
A través de una decisión del Ministro Luis María Aguilar Morales, Elektra avanzó en su intento de que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resuelva un litigio con el cual la empresa de Ricardo Salinas Pliego quiere 
evitar un millonario pago de impuestos. Aguilar hizo suyas dos solicitudes de la empresa para que la Corte atraiga 
el caso. Ahora falta que la Segunda Sala de la SCJN decida si acepta la petición del Ministro para intervenir y 
poner fin al juicio fiscal que Elektra ha logrado alargar por 12 años. 
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
El INAI se ha vuelto incómodo para el poder, afirma su titular (La Jornada) 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) "se ha 
vuelto incómodo para el poder por haberse posicionado como medio de defensa ciudadana ante los abusos y 
arbitrariedades de algunas instituciones públicas", afirmó su comisionada presidenta, Blanca Lilia Ibarra, durante 
una reunión con el Club de Industriales de Querétaro… Tres días después de que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) dictaminó que el Senado si ha incurrido en omisión legislativa al no nombrar a los tres 
comisionados faltantes, Ibarra explicó que esta situación lo imposibilita para cumplir a cabalidad con sus 
obligaciones… (Reporte Índigo) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
 
Agenda política/La Corte en receso (Ovaciones)  
… Por su lado, aunque la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ya está en periodo de receso por el 
periodo de vacacional de verano, el Ministro Juan Luis González Alcántara ya recibió la controversia 
constitucional sobre la omisión del Senado para nombrar a tres comisionados, lo que lo mantiene inoperante… 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Topando con la ley” 
La Suprema Corte ha vuelto a recordarle al Presidente que su límite es la ley. Por 8 votos contra 3, el Pleno de la 
Corte definió la semana pasada que el Senado fue omiso al no habilitar al comisionado faltante que neces ita para 
sesionar el pleno del INAI, un organismo autónomo cuyo nombre completo lo describe mejor: Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. El Presidente de la República pidió 
que el puesto no se llenara, para que el INAI no pudiera sesionar, pues según él se está mejor sin que funcione… 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Posdata” 
Violencia también es el uso del aparato del Estado contra oponentes políticos. Toda mi solidaridad con Xóchitl 
Gálvez, con la SCJN y para con el INAI y su comisionada presidenta, quien con verticalidad, razones y convicción 
ha defendido a tan importante institución para la vida democrática, para la transparencia y por lo tanto contra 
la opacidad y para el cuidado de lo más básico: nuestra identidad. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Difíciles decisiones” 
Mucho dará de qué hablar esta semana la Comisión Permanente del Congreso, más en los nombramientos 
pendientes de comisionados del INAI. Y es que el presidente de la Jucopo del Senado, Eduardo Ramírez, deberá 
decidir si es omiso o ceden a la presión de la SCJN respecto a las designaciones en el órgano autónomo. 
 
Opinión/Mauricio I. Ibarra (La Razón de México) “El INAI ante la Corte” 
El pasado jueves, la Suprema Corte analizó un asunto relacionado con las vacantes de comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ( INAI). La ausencia de tres 
de los siete integrantes del pleno del Instituto ha impedido desde inicios de abril que se garanticen los derechos 
de acceso a la información y protección de datos personales… Sometido a la consideración del Pleno, el proyecto 
fue desechado por ocho de sus once integrantes, contando con la opinión favorable no sólo de la ponente, sino 

https://efinf.com/clipviewer/files/e9044ee73ed0352e2384b39d56f559ed.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/c538dd4729b7e4145660b34ad386762b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b757198354d8b6dc20b2fe44ac61bb40.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fbd5b27ebf6ba2eaaaa40fe71aea395f.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/92def60b29c612cd5cd97377501251ca.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/6c152917ebc39f93b572e94d23eb97e2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ff0971447371174504479627d449dd7a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9db0225f617c51617f689c7fc86ddcda.pdf
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también la de los Ministros Esquivel y Zaldívar. Ahí mismo se acordó returnar el asunto a un Ministro integrante 
de la mayoría (el viernes se decidió que sería el Ministro González) y sus efectos serán determinados en la 
próxima sesión del Máximo Tribunal… 
 
Opinión/Carlos Kenny Espinoza Dondé (Excélsior) “¿La ley es la ley?” 
La mayoría de Morena se rehúsa a convocar a una sesión extraordinaria, porque tendría también que sesionar 
para nombrar a los comisionados faltantes del INAI por orden de jueces federales. Es decir, si algo le sucediera 
al Presidente y no pudiera ejercer sus funciones, tendríamos una controversia constitucional al no tener un 
secretario de Gobernación avalado por la Cámara alta. En el Congreso, la impunidad es casi total, al servicio de 
la mayoría en turno. Bajo estos parámetros, es entendible la indignación de López Obrador con los reiterados 
rechazos desde la Suprema Corte de Justicia a las propuestas de ley que fueron aprobadas por las mayorías de 
su partido en el Congreso: la reforma eléctrica, el Plan A y el B de reforma electoral para eliminar al INE, la 
transición de la Guardia Nacional a la Sedena, entre otras. Afortunadamente, la SCJN ha mostrado su 
independencia del Ejecutivo. Es un gran primer paso para hacer que la ley sea en verdad la ley del país . 
 
Opinión/Luis Muñoz (Diario Imagen) “El Senado sí fue omiso: SCJN” 
Después de todo lo sucedido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó que el Senado de la 
República sí fue omiso al no nombrar a los comisionados del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información que faltan para que pueda sesionar. Recordemos que en abril del presente año la Ministra Loretta 
Ortiz negó conceder al INAI un recurso legal que le habría permitido sesionar con cuatro de los integrantes de su 
pleno incompleto debido a que el Senado no se puso de acuerdo para nombrar a tres nuevos comisionados … Ha 
sido con por una mayoría de ocho votos, que el Pleno ha tirado el proyecto de la Ministra Loretta Ortiz, que 
defendía la actuación de los legisladores y ha recordado a la Cámara Alta que es un mandato constitucional 
obligatorio elegir a los tres comisionados que faltan. 
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (Diario Imagen) “Plan Sonora de Energía Sostenible, visión de Alfonso 
Durazo Montaño” 
… Por otra parte, la semana cierra y bien puede concluirse que la Suprema Corte de Justicia de la Nación le dio 
menudo revés o lanzó un cubo de agua helada (según se prefiera), ni más ni menos que al Senado de la República 
porque esa instancia legislativa fue omisa en el tema de nombrar al quinto consejero del Instituto Nacional de 
Acceso a la Información, Transparencia y Protección de Datos Personales, (INAI), y que dicho Instituto finalmente 
pueda sesionar. Con esta decisión, el proyecto presentado por la Ministra Loretta Ortiz quedó desechado y entre 
lo que establecía éste, se hace hincapié en que la Cámara alta no fue omisa, por lo que no debe llevarse al 
extremo de esta situación porque el proceso sí se inició, solo que no se concretó… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) "La Corte se perfila a resolver lo del INAI"  
… Por lo pronto, el expediente fue remitido a un Ministro de la mayoría para que, a más tardar en agosto, 
presente un nuevo proyecto de resolución que no excluye que la Corte pudiera facultar al INAl sesionar 
temporalmente con sólo cuatro comisionados de los 7 requeridos, en tanto el Senado nombra al menos a uno 
más, que es el quorum requerido por ley. El resolutivo juega dentro de los tiempos para que los plazos lleguen 
quizá a las elecciones de 2024 para que el Senado logre una nueva composición que pudiera superar hoy el veto 
impuesto por Morena y AMLO. 
EI INAI respira 
Luego de conocer el resolutivo de la Corte, los 4 consejeros del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales no sólo reconocieron la labor de los Ministros sino que advirtieron 
que se abre una puerta de sobrevivencia para este organismo. 
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Opinión/Miguel Ángel Rivera (Diario Imagen) “La SCJN decidió que el Senado está en falta por no nombrar 
comisionados del INAI” 
… En resumen, la mayoría de los Ministros del Máximo Tribunal del país decidió que el Senado de la República 
incurrió en una omisión por no cumplir el mandato de nombrar comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información (INAI), lo cual impide que pueda sesionar el pleno de ese organismo 
autónomo, que ya tiene un rezago de miles de expedientes, mediante los cuales los ciudadanos solicitan 
información a las autoridades de todos los órdenes de Gobierno… Por mayoría de ocho votos, de la Presidenta 
Norma Lucía Piña Hernández, así como de Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Javier Laynez Potisek 
y Alberto Pérez Dayán, declararon en falta a los senadores oficialistas y sólo los defendieron los tres 
incondicionales del Ejecutivo, Yasmín Esquivel Mossa, Arturo Zaldívar y Loretta Ortiz Ahlf, autora de la ponencia 
que intentaba exculpar al Senado del incumplimiento al nombrar a los comisionados faltantes del INAI.  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 134/2021, así como el Voto Aclaratorio de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández. 
 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “T-MEC: pocos avances en los temas críticos” 
… En materia de telecomunicaciones (se hizo énfasis que la decisión de la SCJN para obligar al Ejecutivo y al 
Senado a nombrar a los integrantes de la Cofece), México se comprometió a mantener el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT) como un organismo constitucional autónomo fuerte, independiente y especializado 
para fomentar la competencia y la inversión extranjera directa… Sin embargo, se cuestionó la ausencia de 
comisionados y presupuesto suficiente al IFT. lo que ha sido señalado por el sector privado como una decisión 
del Presidente para debilitar la autonomía del regulador, cuya controversia constitucional se encuentra 
congelada por la Ministra Yasmín Esquivel desde enero del 2022. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “A la mala” 
… En el 2023, López Obrador hace lo mismo, copiando lo que criticó, repitiendo lo que renegó, emulando al 
monstruo cuyas fauces intentaron destazarlo. La víctima de la “guerra sucia” se ha convertido en su artífice. Hoy 
él busca destruir a Xóchitl Gálvez, porque reconoce en ella una adversaria potencialmente peligrosa… El objetivo 
de Andrés I no es entregar buenas cuentas o asegurar una entrega pacífica del poder. Su obsesión es destruir a 
Xóchitl Gálvez. Matar su candidatura, documento tras documento, filtración tras filtración. Negar sus orígenes y 
cuestionarlos. Distorsionar su trayectoria y mancharla. Convertirla en lo que el régimen quiere que sea, y 
apalearla junto con otras mujeres indómitas como Norma Piña, Nayeli Roldán, Pamela Cerdeira o quien escribe 
esta columna. Los legionarios de la 4T quieren edificar una mujer de paja para luego quemarla en el Zócalo… 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “¡Que respondan!” 
… Lo hace todo el tiempo, no es la primera vez. El Presidente López Obrador insulta y difama constantemente, 
utiliza el poder del Estado contra sus opositores. En estos años ha violado, a través de sus mañaneras, las leyes 
que los mexicanos nos hemos dado, así como derechos humanos reconocidos en la propia Constitución. Esto 
último se vuelve evidente cada vez que se pronuncia contra expresidentes (como Felipe Calderón y Vicente Fox), 
contra personajes de la política, contra Ministras y Ministros de la Corte, contra periodistas (Carlos Loret, es un 
ejemplo de tantos), contra empresarios del deporte, industriales líder de la sociedad civil; en fin, contra 
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cualquiera que se le oponga. La respuesta de la ciudadanía ha sido a veces tímida. En lo que a mí respecta, 
siempre he reprobado públicamente dichas conductas… 
 
Opinión/Katya Morales Prado (Milenio Diario) “La mafia del poder” 
Andrés Manuel López Obrador ha dedicado gran parte de su vida a luchar contra el poder, desde sus inicios en 
Tabasco hasta sus confrontaciones con Fox y su enemistad jurada con Calderón. Podemos observar que luchar 
contra el poder ha sido su motor, tanto así que no se ha terminado de dar cuenta que ahora él es el poder. Es el 
hombre más poderoso de México, es el Presidente de la República, tiene mayoría en el Congreso, mayoría de 
gobernadores a su servicio, tiene tres Ministros de la Corte bajo su línea, los grandes empresarios se han 
acomodado en su estructura y sobre todo una gran cantidad de mexicanos que lo apoyan… 
 
Opinión/Rodolfo Aceves Jiménez (El Independiente) “Ausencias de Estado” 
El Estado es una creación de un ente abstracto y un orden de la conducta política que entre sus objetivos se 
encuentra la felicidad de sus ciudadanos mediante la satisfacción de sus necesidades por medio de la 
administración de los programas de Gobierno y el buen despacho de los asuntos públicos. Es una manera de 
organización que permite la convivencia en sociedad e integrado por una población, un territorio y un  Gobierno. 
Entre las funciones que desempeñan los poderes del Estado se encuentran la función legislativa ejercida por 
legisladores federales y locales, la función judicial desempeñada por jueces, magistrados y Ministros de la Corte 
y de los Supremos Tribunales en los estados, y la función ejecutiva encabezada por el Presidente de la República 
con apoyo de sus secretarios de Estado y por los gobernadores en los estados y los presidentes municipales.  
 
DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Entre dimes y diretes AMLO-Xóchitl la corcholata de oposición ha ganado popularidad hacia 2024 (El 
Independiente) 
Desde que el Presidente Andrés Manuel López Obrador la destapó el 26 de junio como corcholata del bloque 
conservador y se burló de la oposición el 10 de julio (¡ya chuparon faros!) Xóchitl Gálvez cobró notoriedad y ha 
basado su campaña en los dimes y diretes para obtener la nominación frente a sus competidores del mismo 
bando en las descalificaciones que ha recibido en Palacio Nacional. Antes de revelar sus aspiraciones 
presidenciales y buscar la nominación para ser candidata de la oposición al Gobierno de la Ciudad de México 
luego de haber sido alcaldesa de Miguel Hidalgo, la senadora panista buscó llamar la atención con la pretensión 
de aclarar en Palacio Nacional sus declaraciones en torno a los programas sociales del Presidente López Obrador, 
quien le negó la entrada a la mañanera, ya se había puesto la botarga de dinosaurio para burlarse del PRI frente 
al edificio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para luego desdecirse y alinearse al Revolucionario 
Institucional como parte del frente amplio opositor Vamos por México, que ahora la apoya. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Diputados de la 4T alistan asambleas informativas (ContraRéplica) 
Luego de haberse realizado los conversatorios, los cuales calificó de una “chispa provocadora, para conocer la 
opinión de los ciudadanos sobre una reforma al Poder Judicial y la manera en que se eligen a los Ministros, 
ahora, Ignacio Mier Velazco, coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, adelanta que su 
grupo parlamentario y las de los partidos afines, PT y PVEM, convocarán a partir de septiembre a asambleas 
informativas en todo el país… Ignacio Mier destacó el encuentro que los integrantes de la Jucopo tuvieron el 
pasado miércoles 12 de julio con los Ministros Javier Laynez Potisek —quien acudió con la representación del 
Pleno de la Corte—, Loreta Ortiz Ahlf  (sic) y Yasmín Esquivel Mossa a quienes presentaron las conclusiones de 
los conversatorios que desde mayo desarrollaron Morena, PT y PVEN, y a quienes los diputados pidieron revisar 
lo que ocurre con la impartición de justicia cotidiana en México que no se está obteniendo resultados. (Diario de 
México) (La Razón de México)  
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538 controversias, en proyectos y reformas de AMLO (El Universal)  
La Consejería Jurídica de la Presidencia lleva un registro de las querellas legales que ha recibido el Gobierno de 
Andrés Manuel López Obrador. Hasta ahora se contabilizan 538 actos jurídicos contra las obras emblemáticas y 
reformas prioritarias del Ejecutivo federal. En respuesta a una solicitud de información realizada por El Universal, 
la consejería explicó que las acciones más controvertidas son la reforma electoral en su primera y segunda parte, 
los presupuestos desde el año 2019 hasta el 2022 y el Tren Maya. Destacan controversias y acciones de 
inconstitucionalidad a las reformas energética y eléctrica, a la Ley General de Ciencia y Tecnología y a la 
modificación para extinguir a la Financiera Rural, entre otras. El Presidente López Obrador ha insistido en que 
sus obras y proyectos son los más atacados jurídica mente en la historia reciente, motivo por el que incluso 
publicó un decreto por el que declaró “de interés público y seguridad nacional la realización de proyectos y obras 
a cargo del Gobierno de México”, el cual también fue impugnado. También señala que “es evidente que hace 
falta una reforma del Poder Judicial”, bajo el argumento de que “actualmente es un bastión del conservadurismo 
corrupto”. Más información sobre el tema: (La próxima gran Reforma es la Judicial, dice Ebrard/El Sol de México 
-espacio en primera plana-) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (Creel apuesta a fortalecer los ministerios 
públicos/El Sol de México) (Ovaciones)  
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “De manera facciosa” 
Una vez más el Presidente ha cambiado de opinión. Los principios que mantenía en la oposición hoy los desprecia 
o viola. Quizá, simplemente, los ha olvidado. El 24 de abril del 2005, semanas después del voto de desafuero en 
Diputados del 7 de abril, se llevó a cabo la “manifestación del silencio” en apoyo al todavía jefe de  Gobierno del 
Distrito Federal. En el mitin final, en el Zócalo, López Obrador ofreció uno de sus mejores y más emotivos 
discursos. Fueron las palabras de un estadista. Afirmó que las acciones legales y “la descarada campaña en mi 
contra impulsada desde los Pinos están reafirmando lo que sostuvimos desde el principio: que el asunto del 
desafuero no es de naturaleza jurídica, sino política... Están... tratando de quitarle al pueblo el derecho a elegir 
libremente a sus gobernantes “A claro, nuestro proyecto no implica excluir, hacer a nadie a un lado... El cambio 
que proponemos no significa un retorno al estatismo... Tampoco proponemos autoritarismo, mano dura, 
predominio de un poder sobre los otros, mucho menos la desaparición del Poder Judicial o el encarcelamiento 
de políticos y gobernantes... ¡Nada de eso!. 
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) “Más y más democracia” 
…No sólo hace falta democratizar a los partidos. Como ocurrió en España luego de la muerte del dictador, 
debemos reformar las instituciones para volverlas democráticas. Es absurdo poner a votación a los miembros de 
la Suprema Corte, pero en otros países, como en EU, se votan a los jueces locales. Es indispensable volver a 
levantar los organismos autónomos como contra peso al Ejecutivo. Y construir más. Crear un auténtico Estado 
democrático.  
 
Opinión/El Duende (La Razón de México) “El otro Plan C” 
No es un secreto que las campañas de las corcholatas están sujetas a lo que se decide en Palacio Naciona l. 
Investigaciones periodísticas recientemente publicadas, revelan incluso, que el tabasqueño habría escrito las 
reglas de la contienda con la que seis aspirantes buscan sucederlo. Ahora, entre los equipos de estos aspirantes, 
circula una teoría que no les parece nada descabellada. Hasta los oídos de este Duende ha llegado información 
de qué va ese otro Plan C del Ejecutivo Federal… Ante este escenario se analiza que, con el objetivo de asegurar 
la continuidad del proyecto, en el que se incluyen reformas como la prometida al Poder Judicial y la Electoral, 
que tanto se ha complicado. 
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REFORMA ELECTORAL 
Estridencia, más que labor legislativa, el sello de Xóchitl Gálvez (La Jornada -espacio en contraportada-) 
En sus casi cinco años como senadora del PAN, Xóchitl Gálvez ha destacado más por irrumpir en plena sesión 
enfundada en una botarga de dinosaurio para protestar por el plan B del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador en materia electoral o por encadenarse al presidium de la sede alterna de Xicoténcatl… Ahí la dejaron, 
acondicionaron el patio y aprobaron hasta las reformas. "Nos vemos en la Corte". declaró después la ahora 
también conocida por confrontar a funcionarios en las comparecencias.  
 
DERECHO HUMANO A LA SALUD/OBTENCIÓN DE LA PATENTE 
Patentes, problema de corrupción que Cofepris ofreció remediar... pero generó un boquete  (Publimetro) 
El rezago existente en la circulación de medicinas en México perjudica el acceso al derecho humano a la salud; 
al respecto, tanto la Cofepris como el IMPI y el sector privado son los responsables de sanar es te flagelo, pero 
todos evaden e intentan culparse mutuamente. Aunque los motivos sean diversos, Alejandro Svarch, director de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), sostiene que la inercia global de 
empedrar al sector privado ha tenido como consecuencia un sistema corruptor que promueve los monopolios… 
De acuerdo con el despacho de abogados Sánchez Devanny, especializado en materia sanitaria, los 
medicamentos son un producto que debe ser protegido por la ley, por ello destacó la existencia de un mecanismo 
para agilizar la obtención de la patente. Entre los casos más conocidos, recordó Óscar José Salinas, socio del 
despacho Sánchez Devanny, están las patentes de Sorafenib y Rivaroxaban (Bayer), que debido a que la 
concesión de sus respectivas patentes se demoró por más de tres años, el Laboratorio demandó al IMPI y obtuvo, 
a través de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), periodos de compensación, ello en conformidad 
con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), que era el tratado que se encontraba vigente al 
momento. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/Cecilia Soto González (Excélsior) “De cómo renunció el secretario de Hacienda”  
El titular de Hacienda era bien visto por las cámaras empresariales y los grandes empresarios… Todo indicaba 
que con tantos atributos terminaría junto con el Presidente. No fue así. ¿Por qué tuvo que renunciar, 
intempestivamente y acompañado de tantos titulares en los medios? Porque el secretario de Hacienda violó el 
secreto fiscal. Porque el secretario violó el secreto bancario. Porque el secretario facilitó extractos de las 
declaraciones fiscales de una persona a quien juzgaba adversaria política a los medios... En 2019, el Presidente 
pudo obligar a renunciar al entonces Ministro de la Suprema Corte Eduardo Medina Mora, utilizando a la servil 
UIF, violando el secreto bancario, distorsionando la información y amenazando a su familia. Todavía bajo el 
impacto del triunfo abrumador de Morena, la sociedad no supo reaccionar.  No es éste el caso. Cada ataque del 
Presidente a un o una adversaria política, el mandatario fabrica, pule, aceita un búmeran contra Palacio Nacional. 
 
REQUISITOS PARA CANDIDATURA A GOBERNADOR/LEY NAHLE 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal-versión digital-) “Dos Bocas que se devoran la candidatura de 
Nahle” 
A Rocío Nahle le está pasando lo que a la niña de la fábula de la lechera, que de tanto planear y soñar lo que 
haría en cuanto terminara su refinería y los barriles de gasolina que refinaría, la secretaría de Energía se está 
tropezando y sus sueños de ser candidata al Gobierno de Veracruz podrían derramarse y esfumarse como la 
fallida inauguración de la costosísima "Dos Bocas" que le prometió al Presidente López Obrador para el 1 de julio 
pasado… A todo se suma que Rocío Nahle aún tiene el prurito de su nacimiento en Zacatecas y el que tendrá que 
demostrar una "residencia efectiva" de cinco años en el territorio veracruzano. Porque el pasado 31 de enero la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, invalidó la constitucionalidad de la llamada "Ley Nahle", que aprobó la 
mayoría de Morena en el Congreso veracruzano para favorecer a la secretaria, con un artículo que permitía 
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competir por cargos de elección popular en el estado de Veracruz a aquellos que, sin haber nacido en ese estado, 
tuvieran al menos una hija o un hijo nativos de la entidad. 
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CASO EMILIO LOZOYA 
Desestiman versión de “tortura” a Lozoya (Reforma)  
Un Tribunal Federal rechazó ordenarle a la Fiscalía General de la República (FGR) investigar si Emilio Lozoya fue 
torturado para declarar con falsedades en contra de su sucesor Carlos Treviño Medina, ex director de Pemex. En 
agosto del año pasado Treviño denunció ante la FGR a su titular Alejandro Gertz Manero por presuntos actos de 
tortura para obligar a que Lozoya lo incriminara falsamente por sobornos en el contrato de Etileno XXI.  El Quinto 
Tribunal Colegiado Penal en la Ciudad de México resolvió que el regiomontano no tiene la legitimidad para 
denunciar la supuesta tortura a su antecesor, porque no le afecta a su esfera jurídica.  Por unanimidad, los 
magistrados negaron a Treviño un amparo con el que buscaba que se investigara la coerción y sentenciaron que 
la única forma en que puede iniciarse una indagatoria contra Gertz-, es que la FGR pregunte a Lozoya si fue 
víctima de tortura y si tiene interés en que se investigue. Según el fallo, la denuncia de Treviño no es la vía para 
tratar de demostrar la falsedad de los dichos del ex funcionario preso en el Reclusorio Norte y que más bien debe 
defenderse de esos dichos en la investigación judicializada en su contra.  
 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE ABOGADOS DEMOCRÁTICOS 
Opinión/ Bernardo Bátiz (La Jornada) “La ANAD” 
La (ANAD) es una peculiar agrupación de profesionistas del derecho muy distinta a las tradicionales barras o 
colegios de abogados; está formada por especialistas en derecho laboral y sus integrantes, en un alto porcentaje, 
se ocupan de representar en los litigios a la parte trabajadora; estamos afiliados a la asociación especialistas en 
otras materias, por supuesto, pero somos minoría. Lo que distingue a la ANAD de otros colegios de juristas es su 
ideología de avanzada, el reconocimiento de la necesidad de una reforma judicial a fondo y que en sus filas hay 
camaradería y trato igualitario; nada de aristocracias. La ANAD por su parte en sus más de 20 años de existencia, 
no sólo se ha concretado al estudio y divulgación del derecho, ha estado presente en innumerables luchas de 
carácter social. La asociación, fue asesora en materia legal del movimiento indígena de Chiapas que generó al 
Ejército Zapatista de Liberación Nacional. También apareció como grupo asesor jurídico, con maestros, 
petroleros y mineros. Miembros de la agrupación lograron en Costa Rica que la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, revisara el caso de la muerte de Digna Ochoa, para darle un enfoque de perspectiva de 
género.  
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/CJF (Excélsior) 
Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas y Magistrados de Circuito 
Especializados en el Sistema Penal Acusatorio, todos conforme a la Reforma Judicial. 
 
CONTINGENCIA POR VIOLENCIA/TRABAJO A DISTANCIA 
México es un Estado fallido en manos de los criminales: PAN (La Crónica de Hoy -versión digital-)  
Tras la ola de violencia, bloqueos, secuestros, y ejecuciones en varias entidades que se registraron en días 
pasados sobre todo Guerrero y Chiapas, la dirigencia nacional del PAN sostuvo que México es un Estado fallido 
que está convulsionado y en manos de los criminales. “A cinco años de la política de abrazos a los delincuentes, 
el país se encuentra convulsionado por la violencia, México está en manos de los criminales y la gente vive con 
miedo, no hay Gobierno, ni autoridad, sólo un Estado fallido”, acusó el dirigente nacional del PAN, Marko Cortés 
Mendoza. El líder de Acción Nacional señaló que en días se han registrado rebeliones populares comandadas por 
grupos del crimen organizado, asesinatos de periodistas, jueces trabajando en su casa por miedo al narco, 
ataques con drones explosivos, olas de terror entre la población por balaceras, autos quemados y una guerra 
civil en estados como Chiapas y Michoacán entre autodefensas y narcotraficantes.   
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COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Advierten de mayor fortaleza de cárteles (Excélsior)  
México es un Estado fallido que está en manos de los criminales, aseguró el presidente nacional del PAN, Marko 
Cortés, quien destacó que “estamos viviendo el sexenio más sangriento de la historia, con más de 87 muertes 
diarias de mexicanos, 160 mil homicidios dolosos, cerca de 110 mil desaparecidos; con 10 millones de delitos 
denunciados y una impunidad del 99 por ciento”. Mediante su comunicado de prensa dominical, Marko Cortés 
consideró que “el ofrecer abrazos a los delincuentes hizo más fuertes a los cárteles del narcotráfico, cedió el  
Gobierno amplias zonas del país y abandonó a millones de mexicanos al capricho de la delincuencia” Marko 
Cortés dijo que en unos cuantos días “se han registrado rebeliones populares comanda das por grupos del crimen 
organizado, asesinatos de periodistas, jueces trabajando en su casa por miedo al narco, ataques con drones 
explosivos, olas de terror entre la población por balaceras, autos quemados y una guerra civil en estados como 
Chiapas y Michoacán entre autodefensas y narcotraficantes. Los criminales están infiltrando como nunca 
comunidades, fuerzas policiales y Gobiernos”. (El Financiero) (La Razón de México) (Ovaciones)   
 
Acusa “Güero” persecución de FGR (Reforma)  
Héctor “El Güero” Palma declaró que nunca supo quién fue Juan Pablo de Tavira y que el proceso que le iniciaron 
por el homicidio de dicho ex funcionario, responde a la persecución jurídica que la FGR ha emprendido en su 
contra, a través de fiscalías estatales. Una de las dos órdenes de aprehensión que en mayo pasado frustraron la 
liberación del capo, fue por el homicidio de Tavira, fundador de los penales federales en México, ocurrido el 21 
de noviembre del 2000 en Pachuca. Pero ese expediente no fue judicializado ante un juez federal, fue una 
averiguación previa que la Fiscalía de Hidalgo consignó ante un juez del fuero común, aunque con la declaración 
de un testigo protegido de la FGR. “Hasta ahorita en este momento estoy escuchando el nombre del señor Juan 
Pablo de Tavira, que fue la víctima, no supe y ni sé quién fue, ni mucho me nos supe si labora o laboró en alguna 
institución, no se nos permite saber los nombres de empleados que laboran aquí en el centro federal, cuando 
nosotros necesitamos algo siempre hay dos personas de por medio al que le solicitamos algo”, declaró “El Güero” 
Palma, al rendir su declaración preparatoria en ese asunto, el pasado 25 de mayo.  
 
DEBIDO PROCESO/DETENCIÓN ILEGAL 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (Diario Imagen) “Municiones” 
En Veracruz, Ricardo Monreal hizo un llamado a los militantes de Morena para profundizar la relación con la 
gente y “actuar con humildad, con justicia, actuar con sencillez, pero, sobre todo, protegiendo a los más 
desvalidos, a los más perseguidos”. Asimismo, el doctor Monreal informó que encabezará asambleas en Xalapa, 
el Puerto de Veracruz y en Boca del Río. Y por cierto, alguien que no está muy a gusto con la visita del senador 
con licencia es ni más ni menos que el gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García, a quien los últimos días nada 
le sale como él quiere un Tribunal Colegiado en Veracruz determinó que la jueza Angélica Sánchez, detenida en 
junio pasado en la Ciudad de México, continúe su proceso en libertad. Esta resolución tuvo lugar después de 
considerar que la medida de prisión preventiva en su contra, por tráfico de influencias y delitos contra la fe 
pública, fue excesiva. En Veracruz, el único que presume y hace gala de influyentísimo, es el gobernador 
Cuitláhuac García, que anda muy, pero muy enojado. ¡Qué tal! 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Semar, por abordar AICM y Toluca” 
Marcelo amplía Plan Ángel. 
Esta semana el precandidato Marcelo Ebrard hará una interesante extensión de su programa Avanzadas Normas 
de Geolocalización y Seguridad (Ángel), con propuestas específicas sobre cambios de fondo en el sistema de 
administración de justicia. La primera parte de ese plan se centra en la utilización de tecnología de la información, 
cámaras y sistemas de localización para la investigación, prevención y confrontación contra grupos delictivos.  La 
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segunda parte se relaciona con la creación de archivos electrónicos inviolables (blockchain) en las carpetas de 
investigación, empezando desde las denuncias antes ministerios públicos hasta que llegan a los jueces. 
 
LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO 
Logra Canirac suspensión definitiva; Podrán clientes consumir en áreas de 'no fumar' (El Financiero -espacio 
en primera plana-) 
 Los restauranteros del país, afiliados a la Cámara Nacional de la Industria Restaurantera (CANIRACO), ganaron 
el amparo interpuesto contra el Decreto que reforma el Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco 
que entró en vigor el 15 de enero. Esto significa que se suspende la aplicación de la norma que impedía a 
restaurantes ofrecer alimentos, bebidas o entretenimiento en zonas al aire libre, habilitadas y exclusivas, para 
fumar. La suspensión definitiva aplicará para quienes demuestren tener autorización o licencia de 
funcionamiento vigente para prestar el servicio de consumo o entretenimiento, tal y como se encontraba el 
Reglamento antes de la reforma. Deberán acreditar que su afiliación ocurrió antes de la demanda de amparo y 
surtirá efecto una vez que se haya notificado oficialmente a los restauranteros Esta normatividad prohíbe exhibir 
cigarros en punto de venta y ofrecer a restaurantes, bares, clubes, entre otros, servicios en las zonas para fumar.  
Aunque originalmente el juez Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México 
había negado tanto la suspensión provisional como la definitiva, el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito resolvió que se revocará la sentencia interlocutoria emitida por el 
Juzgado de Distrito. 
 
SECTOR ENERGÉTICO 
Gas natural de ciclos combinados se mantiene como energía fósil (El Economista)  
De nueva cuenta, el juez de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia económica, Juan 
Pablo Gómez Fierro, concedió una suspensión a un acto del actual Gobierno: el acuerdo A/ 018/2023 publicado 
por la Comisión Reguladora de Energía (CRE), con el que se buscaba que el gas natural se considerara energía 
limpia. Con ello, mientras se reciben pruebas y desahogan testimonios rumbo a la sentencia del juicio de amparo, 
se sus penden todas las consecuencias derivadas del acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado 26 de mayo, por lo que las autoridades deberán continuar aplicando los criterios establecidos en la RES/ 
003/2011, RES/206/2014, RES /291/2012 y RES/1838/2016, así como las disposiciones aplicables de la Ley de 
Transición Energética vigentes. El judicial consideró que los cambios realizados por la CRE tendrán un importante 
efecto en el mercado de Certificados de Energías Limpias (CEL) incrementando de forma automática, inmediata 
y de forma significativa, la cantidad de energía que puede considerarse limpia.  
 
DERECHO DE RÉPLICA 
Opinión/Manuel López San Martín (El Heraldo de México -versión digital-) “La andanada contra Xóchitl” 
10 mañaneras de descalificaciones e insultos. Pero la del viernes pasado, fue más allá. El Presidente López 
Obrador atizó contra Xóchitl Gálvez, acusándola de recibir cientos de millones de pesos en contratos de distintos  
Gobiernos mientras fue jefa delegacional en Miguel Hidalgo (2015-2018) y senadora (2018 a la fecha). La 
información que le hicieron llegar no sólo fue obtenida de manera ilegal, sino que es errónea. En realidad, se 
trata de 76 millones en contratos con el sector público y mil 396 con el sector privado.  Xóchitl, que agarra al 
vuelo los dardos, reviró y aprovechó el reflector que desde Palacio le dieron. Retó: "si lo demuestra, renuncio a 
mi aspiración, si no, usted renuncia a la presidencia. ¿Le entra o se raja”. “Me tiene coraje porque soy una 
empresaria exitosa, porque yo no soy huevona como sus hijos”, aseguró al otro día, en Veracruz.  En esa misma 
gira, pero en el Puerto, afirmó estar por ponchar al Presidente. Vamos 2-0, está a punto del ponche el Presidente, 
en términos beisboleros. Le gané el amparo (para obtener derecho de réplica), ya le gané el del INE (donde 
solicitó medidas cautelares contra expresiones de López Obrador) y ahora viene la demanda penal”, dijo.  
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Opinión/Angélica de la Peña (El Sol de México) “El poder del Estado contra Xóchitl” 
Recuerdo a López Obrador atravesando el pasillo central del recinto de la Cámara de Diputados el 7 de abril de 
2005, donde sería objeto de un desafuero inusitado por no cumplimentar un amparo promovido por la disputa 
de un predio expropiado por el Gobierno de la capital para abrir un camino hacia un hospital privado en 
Cuajimalpa. Increíble un asunto tan común que enfrentan los Gobiernos locales y municipales derivara en la 
solicitud de la PGR para que la Cámara se erigiera en Jurado de Procedencia para desaforarlo. Pues lo mismo está 
haciendo él, contra Xóchitl Gálvez, pero mucho peor. Pretender sacarla, con malas mañas, de una futura 
contienda electoral usando el poder presidencial es un arma de doble filo, termina convirtiéndose en un 
bumerán. (Ovaciones) 
 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
Opinión/Crimen y Castigo (El Universal) “El Conahcyt se victimiza” 
Ya vimos que la noticia de la suspensión provisional de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación (HCTT) no le cayó bien al Conahcyt. El Consejo respondió con un comunicado más 
emocional que institucional, para informar que no había sido notificado. En ese mismo tono, el pasado miércoles 
en la sección “Quién es quién en las mentiras” se señaló que un grupo de investigadores y medios gestionaron 
un “nado sincroniza do” para asediar al Conahcyt y se dijo que “la élite” no ve por los intereses de todos. Esta 
campaña del Consejo parece ser otro acto de intimidación contra el gremio que se defiende. Eso nos lleva a 
preguntar qué postura asumirá ante el litigio y si acatará la ley. Conahcyt suele no acatar las órdenes de los 
jueces, como no lo ha hecho ante el amparo ganado por Antonio Lazcano. Un juez ordenó al Consejo que diera 
una disculpa pública para el investigador, pero esa disculpa no ha llegado. 
 
TRANSPARENCIA 
Acumula Instituto de Transparencia más de 7,000 recursos sin resolver (El Economista)  
La comisionada presidenta del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (Inai), Blanca Lilia Ibarra Cadena, sostuvo que el pleno acumula cerca de 7,000 medios de 
impugnación sin resolver. Blanca Lilia Ibarra indicó que han pasado unos 100 días desde que el Pleno dejó de 
sesionar por la falta de comisionados. Sobre ello, la comisionada afirmó que en la actualidad la única forma en 
la que el pleno puede sesionar es derivado de una decisión de algún juez como ha sucedido hasta ahora. La 
funcionaria comentó que otras afectaciones generadas por la falta de sesiones del pleno es que el Inai no puede 
atender las quejas contra las resoluciones de institutos locales o la falta de resolución de éstos; no puede atraer 
asuntos locales de trascendencia nacional ni puede resolver denuncias de incumplimiento a obligaciones de 
transparencia. Aunado a que el órgano de transparencia no puede promover acciones de inconstitucionalidad 
o controversias constitucionales. Incómodo La comisionada presidenta dijo, en un comunicado, que el Inai 
resulta incómodo ante el poder porque, aseguró, se posiciona como un medio de defensa ciudadano ante 
algunas instituciones públicas reticentes a entregar información. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO  
Opinión/Sobremesa (Lourdes Mendoza) “Tras denunciar un robo, en Veracruz, pasó a estar encarcelada y hoy 
nadie sabe dónde está” 
“Nosotros como familia tenemos muchísimas investigaciones, porque pensábamos que con investigaciones 
lograríamos saber qué pasó y nos ayudaría a liberar a Marlén. Pero a la fiscalía no le importa, sólo quieren meter 
a alguien a la cárcel y tenerlo ahí a base de presionar a los jueces para que por ningún motivo los dejen salir. El 
juez de Control es quien genera las órdenes de aprehensión y vincula a proceso, y si no hace lo que le dice el 
Gobierno lo meten a la cárcel como a la juez Angélica, quien estuvo con Marlén en Pacho Viejo”, me relata, con 
angustia y frustración, Juan Martínez Osornio, marido de Marlén. Hoy, nuevamente, debo visibilizar a una mujer 
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que está presa injustamente en Veracruz.  Juan me buscó por Instagram y así comencé a conocer la pesadilla que 
están viviendo no sólo ellos dos como pareja, sino también los padres de Marlén.  
Historia 
Marlén Esmeralda Esquivel Ríos vive un infierno desde que, el 18 de noviembre de 2021, la detuvieron y 
encarcelaron -inhale y exhale-, acusada de secuestro agravado a la persona que meses atrás robó un tráiler de 
su propiedad en Veracruz e intentó extorsionarla para que lo recuperara, pero apareció sin vida.  
Ojo, el principal sospechoso y acusado de ser el autor material del secuestro del delincuente pudo, sin ningún 
problema o traba legal, alcanzar un amparo, no sin antes referir en su judicial que en su vida había conocido a 
Marlén. 
 
PROCESOS DE CONCURSOS MERCANTILES  
Opinión/Luis Soto (El Sol de México) “México importa “polvito blanco” 
México podría importar hasta 400 mil toneladas de azúcar de diferentes países para satisfacer la demanda 
doméstica, sobre todo en el último trimestre de este año. Lo paradójico es que varios ingenios que producen 
millones de toneladas de “polvito blanco” al año, están adquiriendo el endulzante del extranjero a precios más 
bajos de los que operan en el mercado nacional. Ya metidos en el tema, nos informan que el Grupo Azucarero 
México, propiedad de la familia Cortina-Gallardo Thurlow, canceló las negras intenciones de comprar, a precios 
de ganga, el ingenio PUGA, una vez que a éste le aceptaran el concurso mercantil que solicitó hace un año y que 
le han negado varios. Hace tres meses, los susodichos presumían de sus “buenos oficios” con el gobernador de 
Nayarit, Miguel Ángel Navarro y el subsecretario de Gobernación, César Yáñez, para adquirir la factoría que lleva 
cerrada más de un año luego de que los obreros declararon la huelga porque la familia García Arce se quedó sin 
“cash” para pagarles. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Voz en off” 
Bien por Grupo Vasconia, que logró un acuerdo con los dueños de sus bonos, entre los que se encuentran Banco 
Sabadell, Santander México, HSBC México y Banco Actinver. Sus planes de reestructura financiera serán los que 
marquen el paso de este compromiso firmado. Tiene 90 días para evitar acciones legales civiles o mercantiles, 
de concurso mercantil o quiebra, o para que se le ejerza garantía bajo cualquier crédito...  
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “Reparten sin revisar los libros de texto” 
Por lo visto, el actual Gobierno se propone ignorar las decisiones de la Judicatura, pues la titular de la SEP, Leticia 
Ramírez, anunció que los libros de texto gratuito de primero a cuarto año ya están en las escuelas, pese a que, 
el 10 del presente mes, la juez Tercera de Distrito en Materia Administrativa, Yadira Elizabeth Medina 
Alcántara, señaló que tanto la Secretaría de Educación como la Conaliteg han sido omisas en cumplir con la 
suspensión definitiva que el pasado 25 de mayo se concedió a la Unión Nacional de Padres de Familia, 
organización de ultraderecha que siempre se ha opuesto a las políticas públicas en materia de educación, pues 
tradicionalmente ha expresado su oposición a que la enseñanza sea gratuita, laica y obligatoria. 
Lamentablemente, la confección de los textos oficiales no se sometió a la opinión de especialistas, lo que hubiera 
restado fuerza a la demanda de la UNPF.  
 
DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA 
Opinión/Jorge Butrón (La Razón de México) “Padres buscadores, otra realidad ante desapariciones al alza” 
Luego de una larga semana de trabajo, cansados y desmotivados, la esperanza y la desesperación los saca 
adelante, pues los padres buscadores también ayudan a la localización de sus seres queridos en todo el país.  
Oscar Elías Sánchez Rivera perdió a su hijo el 6 de marzo del 2019 en Hermosillo, Sonora, luego de que supuestas 
patrullas se lo llevaron de su domicilio; casi cuatro años después, no hay respuestas de lo que pasó con él, ni de 
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su paradero. De acuerdo con datos del Registro de Personas Desaparecidas y no Localizadas de la Se cretaría de 
Gobernación (Segob), la desaparición de personas de enero a junio de 2023 aumentó 39 por ciento respecto al 
año pasado, al pasar de cuatro mil 873 a seis mil 330. El asesino fue atrapado y condenado a 11 años, pero los 
jueces dijeron que fue una riña callejera y lo dejaron salir. “Para los desaparecidos nunca hay una verdadera 
justicia, ya que hay mucha corrupción en el Poder Judicial”, asentó. 
 
CASO ODEBRECHT 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) La impunidad del PRI  
La crisis del PRI está relacionada preponderadamente con la pérdida de representación política. Dejó de ser el 
partido de los intereses dominantes de clase -potentados, machuchones, a los que se refiere el Presidente López 
Obrador y Claudio X. González representa- que durante siete décadas ostentó para constituir Gobiernos a modo. 
Ahora, desde la oposición, pretende remontar la crisis en una coalición de derecha con el propósito de restituir 
una parte de su legado político. En el contexto de la lucha política, el PRI, en el declive del apogeo, se mueve 
entre los sótanos del Poder Judicial y reductos autónomos electorales que responden a sus intereses.  Ahí están 
los antecedentes del Pemexgate, la Estafa Maestra, el caso Odebrecht y la Operación Safiro. 
 
DEFENSA DE TERRITORIO 
Regresan protección a barrancas (Reforma)  
El Gobierno del Estado de México abrogó un decreto mediante el cual había quitado la categoría de Área Natural 
Protegida (ANP) a barrancas de Huixquilucan y Naucalpan para convertirlas en Parque Estatal.  Reforma publicó 
que vecinos de Huixquilucan temían que con el decreto que quitaba la categoría de ANP se facilitara la 
construcción de desarrollos en los márgenes del Río La Pastora, el Río de la Loma y el Río San Joaquín.  Ahora, 
mediante un dictamen publicado el 14 de julio en Gaceta de  Gobierno, el Edomex argumentó que fue 
conveniente abrogar el decreto, debido al interés social para la conservación de la zona.  “Reponiendo el 
procedimiento de su expedición, escuchando a todos los actores y sectores de la sociedad mexiquenses, 
interesados en la conservación de este patrimonio natural”, señaló. “Sin embargo, es necesario reformular su 
categoría de manejo para hacerla acorde a las contenidas en el Código para la Biodiversidad, a fin de fortalecer 
las acciones de protección, restauración y el aprovechamiento sustentable de sus recursos”, agregó Previo a la 
abrogación, vecinos de Huixquilucan habían conseguido, mediante juicios de amparo, al menos 10 suspensiones 
definitivas y 25 provisionales en contra del decreto. 
 
PROTECCIÓN DE MIGRANTES 
Opinión/Frentes Políticos (Excelsior) “4. Frágil frontera” 
Un grupo de más de 180 migrantes de origen guatemalteco fueron abandonados en un contenedor de tráiler en 
los límites de los municipios de Puente Nacional y La Antigua, muy cerca de Veracruz. Los migrantes son 
originarios de Guatemala, algunos presentaban deshidratación y signos de agotamiento, debido a la larga 
travesía. El Instituto Nacional de Migración reportó que se trató de 67 varones, 52 mujeres y 62 menores, entre 
ellos cuatro que viajaban solos. Fueron trasladados a un salón social y quedaron momentáneamente albergados 
para recibir alimentos y agua, así como atención médica. Francisco Garduño, el titular del INM, está más ocupado 
en sacar amparos que en dirigir el instituto. Desbordado e inmóvil. 
 
JUICIOS SINDICALES 
Opinión/El Pájaro Carpintero (Milenio Diario Hidalgo -versión digital-) 
Que el ex líder del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, Víctor 
Martín Licona Cervantes ya es ex empleado de la administración pública, ya que fue removido por ausentarse 
durante más de un mes de su centro de trabajo tras ser detenido por negociaciones indebidas, delito por el que 
está preso en el Cereso de Pachuca. Licona se amparó y la situación jurídica está por resolverse, aunque cual sea 
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la sentencia ya no podrá regresar a la Dirección General de Desarrollo de Personal y Profesionalización, 
dependiente de la Oficialía Mayor, en donde estaba adscrito, pero no acudió a laborar.  
 
INDEMNIZACIÓN A EMPRESAS 
Opinión/El Pájaro Carpintero (Milenio Diario Hidalgo -versión digital-) 
Que otro amparo que está haciendo tambalear a la administración es el de la empresa ComuniPark por el tema 
de los parquímetros en Pachuca, mismo que fue aceptado por el Juzgado Tercero de Distrito del Poder Judicial 
de la Federación, en que se pide anular la multa impuesta de 216 millones de pesos que dijo el edil Sergio Baños 
era un tema que ya estaba cerrado y juzgado; lo anterior puede abrir pie a un caso inédito en el que la 
administración de Casa Rule puede recibir una multa para terminar pagando indemnización a la e mpresa que ya 
no opera en la capital. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Van contra un juez por su presunto mal desempeño (La Prensa)  
Tras una información divulgada en medios de comunicación se identificó una probable conducta irregular de un 
juez y un secretario judicial del Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz. Ante esto, las autoridades iniciarán un 
proceso penal y otro administrativo por su probable responsabilidad en la comisión de delitos como servidores 
públicos de la justicia. Se determinó que se habían emitido diversas sentencias que no fueron apeladas y por ello 
son definitivas, en relación con juicios ordinarios civiles de otorgamiento y firma de escritura, en probable 
contravención a la ley. El MP formulará las imputaciones correspondientes y el juez competente determinará su 
situación jurídica, en estricto apego al debido proceso y respeto a los derechos humanos. Será provisionalmente 
suspendido de su cargo 
 
Alertan que Sedena usó geolocalización ilegal (Reforma)  
En el caso Iguala, algunos de los presuntos implicados fueron detenidos gracias a equipos de geolocalización 
usados por la Sedena, sin orden judicial de por medio, reveló la FGR.  De acuerdo con la Fiscalía, Felipe Rodríguez 
Salgado “El Cepillo”, presunto integrante del grupo criminal Guerrero, fue uno de los capturados con este tipo 
de tecnología, sin control judicial de por medio. Esta información fue revelada por un fiscal federal, durante la 
audiencia, en la que se impuso la prisión preventiva justificada a Gualberto Ramírez Gutiérrez, ex jefe 
antisecuestros de la SEIDO. El fiscal Gonzalo Cartas dijo ante el juez de Control Juan José Hernández Leyva que 
el Grupo Interdisciplinario de Expertas y Expertos Independientes (GIEN halló documentos en los archivos del 
Ejército que acreditan la ubicación geográfica del celular de “El Cepillo”.  Lo que no encontraron fue la orden de 
un juez especializado en intervención de comunicaciones privadas para instrumentar la localización del teléfono 
del supuesto narcotraficante. 
 
Liberan a líder indígena en Sonora tras 7 años preso (Ovaciones)  
El indígena Fidencio Aldama Pérez, fue liberado este domingo, tras siete años como preso político, ya que la 
Fiscalía General de Justicia no comprobó su responsabilidad en un presunto crimen ocurrido durante  una 
revuelta en un pueblo originario Yaqui, en Sonora. En octubre de 2016 estalló una gresca entre indígenas que 
terminó con decenas de indígenas yaquis heridos y el asesinato de Cruz Buitimea Félix, el cual fue atribuido al 
líder del pueblo Yaqui y por el cual enfrentaba una condena de 5 años de prisión. La diferencia se dio por la 
oposición de una parte de la comunidad indígena por la instalación de un gasoducto que atravesaría la 
comunidad yaqui de Loma de Bácum, mientras que algunas ya habían aceptado el desarrollo de la 
infraestructura. El 27 de octubre, seis días después, Fidencio Aldama fue detenido y, tras un largo juicio, fue 
recluido en el Centro de Reinserción Social (Cereso) de Ciudad Obregón, donde pasó 2.450 días, 350 semanas u 
81 meses preso, hasta el pasado viernes cuando un juez mexicano decidió su liberación por falta de pruebas. (La 
Jornada)  
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Alista feria del libro jurídico (El Heraldo de México-versión digital-) 
El Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX) alista la 142 Feria Nacional del Libro Jurídico en agosto 
próximo. Con una importante oferta de actividades de difusión de la cultura jurídica y otras tantas de otros 
aspectos de la cultura, el Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), que encabeza el magistrado Rafael 
Guerra Álvarez, albergará durante dos semanas a las principales casas editoriales especializadas en temas de 
derecho, las cuales ofrecerán descuentos de 30 a 50 por ciento. “Participan editoriales de otra naturaleza, no 
sólo de Derecho, y aparte de ello también se realizan actividades artísticas”, señaló Raciel Garrido Maldonado, 
director de Anales de Jurisprudencia y Boletín Judicial del PJCDMX, área encargada de la organización de la feria.  
Garrido dijo que 70 por ciento de los espacios para la feria ya están ocupados e invitó a las editoriales a sumarse 
y contratar stands por 10 mil 85 pesos semanales o 17 mil 8 pesos por dos semanas. 
 
Dan prisión preventiva a los nueve detenidos por el incendio en la central de abastos de Toluca (El 
Independiente)  
A los detenidos por el incendio en la Central de Abastos en Toluca la madrugada del lunes 10 de julio, donde 
sujetos armados rociaron gasolina y prendieron fuego en una zona conocida como “La Isla, donde fallecieron 
nueve personas, entre ellos menores de edad, un juez de Control les impuso prisión preventiva. El día de los 
hechos los incendiarios escaparon mientras las ¡lamas alcanzaban locales cercanos, donde había personas  . Los 
cuerpos de las víctimas quedaron calcinados. Al sitio acudieron miembros de Protección Civil y bomberos del 
Estado de México para sofocar las llamas que duraron algunas horas. En un primer momento se reportó la muerte 
de ocho personas, pero otra persona que resultó con quemaduras falleció en el hospital.  
 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México -versión digital-) “La Quinta Transformación” 
Otro golpe a Citibanamex en el caso de Oceanografía, de Amado Yáñez Osuna, culminó el viernes con sentencia 
de la Tercera Sala Civil del Poder Judicial de la CDMX. Eximió a la naviera del pago de daños y perjuicios y costas 
judiciales reclamados, debido a las medidas cautelares impuestas hasta que concluya la demanda. La sentencia 
es resultado del reclamo del banco dirigido por Manuel Romo del supuesto daño y perjuicio que recibió al no 
poder enajenar el banco, debido a las medidas cautelares impuestas desde enero del 2022 y alegó, que ello, que 
le generaba pérdidas multimillonarias. Aún cuando el Juzgado Septuagésimo de lo Civil había condenado al pago, 
ante la apelación de Oceanografía se obtuvo un análisis detallado que le exime del pago que Citibanamex 
saboreaba en cerca de 5 mil millones de pesos. La Tercera Sala Civil señala que la medida es para preservar el 
resultado de la sentencia que podría obtener Oceanografía, y de ninguna manera eso le puede generar las causas 
alegadas. Siguen los pleitos y la vía de conciliación cerrada en perjuicio del propio Citibanamex, que  no acaba de 
sacudirse esta contingencia generada desde el 2014.  
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PROCESOS ELECTORALES/PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE IMPARCIALIDAD, NEUTRALIDAD Y EQUIDAD 
López Obrador y funcionarios impugnan resolución del TEPJF para no hablar de elecciones (Unomásuno) 
Por supuesto que no se iba a quedar cruzado de brazos ante una resolución que considera injusta y que lo limita 
en su libertad de expresión por lo que el Presidente Andrés Manuel López Obrador y funcionarios de su partido 
impugnaron la resolución de la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) con respecto a las declaraciones del Mandatario sobre el Plan C de la Reforma Electoral, donde llamó al 
voto vulnerando así los principios de imparcialidad, neutralidad y equidad.  
Más información sobre el tema: (Nuevo riesgo, reedición del “cállate chachalaca”/La Razón de México) (Xóchitl 
acusa a AMLO de usar datos de instituciones públicas para atacarla/Publimetro)  
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “AMLO regala un home run a Xóchitl” 
A mediados de marzo de 2006, el Presidente Vicente Fox se entrometió… Por esas fechas, el candidato Andrés 
Manuel López Obrador soltó el célebre “¡Ya cállate chachalaca!”. Tres meses y medio después (2 de julio) AMLO, 
por tristes, pero efectivos 236 mil votos fue derrotado por Felipe Calderón. En septiembre del mismo año, los 
siete magistrados del Tribunal Electoral sentenciaron que la intromisión de Fox fue la mayor irregularidad” en 
el desarrollo del proceso electoral… Como Presidente electo, 12 años más tarde, López Obrador dijo: “Debo 
reconocer el comportamiento respetuoso de Enrique Peña Nieto en este proceso, muy diferente al trato que 
dieron los pasados titulares del Gobierno”, y lo ha repetido en varias ocasiones… Y el viernes arrojó una bomba 
nuclear: “Me quieren silenciar (el Tribunal Electoral). No quieren que yo hable. ¿Y dónde queda la libertad y la 
libertad de expresión y el derecho a la réplica y el derecho disentir?..  
 
Opinión/Ricardo Monreal Ávila (El Universal) “Hora de cerrar filas” 
… En la actualidad, México vive un momento crucial de su historia política y social, y el Presidente de la República, 
líder del movimiento de la Cuarta Transformación, enfrenta una constante ola de ataques e insultos por parte de 
los sectores conservadores y opositores. Veo las redes sociales llenas de odio y resentimiento, e incluso de 
insultos desbordados contra su persona y la investidura presidencial. Aunado a ello, el Tribunal Electoral emitió 
una resolución para que el Primer Mandatario no comente ni aborde temas sobre las y los aspirantes a la 
candidatura presidencial. Hasta el momento, el Ejecutivo federal no ha sido notificado por parte de ese órgano 
especializado, y mientras ello no suceda, no hay efectos jurídicos.  
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy) “¿Qué se trae entre manos el Presidente?” 
Siempre he dicho que López Obrador va dos pasos delante de todos, por lo que no me queda nada clara esta 
batalla a muerte electoral contra Xóchitl Gálvez, que parece contraproducente para él. Veamos, senador 
Armenta: …Cuarto. El Presidente está corriendo riesgos innecesarios y con consecuencias le gales. Aprovechando 
que todavía no ha recibido las notificaciones del INE y del Tribunal Electoral que le prohíben referirse a XG, volvió 
a la cargada en la mañanera del viernes y, más aún, vía Twitter difundió una lista de contratos obtenidos por las 
empresas de Gálvez, por mil 400 millones de pesos, de los cuales solo 76 corresponden a distintas dependencias 
federales y el resto serían —si es que la cifra es correcta— con la iniciativa privada y que en nada deberían 
importar al Gobierno.  
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “No despiertan pasiones” 
Xóchitl Gálvez le está cambiando la narrativa al Presidente. Lo que en un primer momento parecía ser una 
estrategia en la búsqueda de desacreditara la hidalguense para en el camino hacer lo propio con la oposición, se 
ha convertido en un escenario en donde Xóchitl avanza, a pesar de los esfuerzos del Presidente y de sus 
furibundos seguidores por tratar de evidenciarla. El derecho de réplica al que apela el Presidente es el mismo 
que Xóchitl solicitó con base en la decisión del TEPJF, el cual también determinó el impedimento al Presidente 
para hablar de la precandidata. 
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Opinión/Alberto Vieyra Gómez (Diario Imagen) “La chachalaca de Palacio Nacional” 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)  le puso un bozal al Presidente de la República y 
sólo le falto parafrasear a Vicente Fox, cuando en el 2006 le ordenaba a AMLO “¡ya cállate chachalaca!”. — La 
chachalaca de Palacio no cierra el pico y desde el púlpito mañanero ha hecho campaña electoral en favor de su 
partido… Le faltó al Trife pronunciarse por la cancelación de las mañaneras que AMLO usa como el principal 
medio propagandístico y distractivo de un Gobierno mentiroso que todos los días usa esa tribuna del Estado 
mexicano para dividir, enfrentar a los mexicanos y promover su “corcholatiza” haciendo creer a los mexicanos 
que su partido y su Gobierno son la pureza democrática… La cuestión es que el Tribunal Electoral de la 
Federación le asestó el pasado jueves un sonoro palo a la chachalaca de Palacio Nacional para que cierre el pico 
y deje de protagonizar una elección presidencial de Estado. ¿Acatará AMLO? 
 
Opinión/Enrique Muñoz (El Heraldo de México-versión digital-) “Xóchitl reta a AMLO: "prueba sus dichos o 
que renuncie por mentiroso" 
El Tribunal Federal Electoral ya ordenó al Presidente Andrés Manuel López Obrador abstenerse de hablar sobre 
temas electorales luego de sus descalificaciones a los partidos de oposición y su abierto apoyo a la franquicia de 
su propiedad llamada Morena, lo que evidentemente no le quita el sueño y tampoco va a acatar. Sin embargo, 
en su obsesión por descalificar a cualquier costo a Xóchitl Gálvez, la precandidata del opositor Frente Amplio por 
México, el inquilino de Palacio Nacional la acusa falsamente, aprovechándose de todos los medios a su alcance, 
de haberse beneficiado con mil 400 millones de pesos mediante contratos de sus empresas con diversas 
dependencias del Gobierno federal. Presta, Gálvez no dejó pasar ni una hora para responder a López Obrador: 
"si me comprueba que he recibido los contratos millonarios que dice, renuncio a mi campaña. Si no lo hace, lo 
reto a que renuncie a la presidencia de la República por mentiroso". 
 
El Correo Ilustrado/Respalda al Presidente, que ha “desnudado las mañas” de los prianistas  (La Jornada) 
Cada día es más frecuente la cadena sincronizada de ataques, mentiras y maledicencias contra el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, por lo que, viendo que el INE y el Trife están imaginando callar la voz presidencial 
de sus mañaneras, deseo exponer la siguiente idea, para la atinada sección El Correo Ilustrado. Ya es tiempo de 
admitir que la democracia prianista y sus engaños han concluido, que dejó vicios enormes en toda la vida 
nacional, sobre todo en los procesos electorales y en ámbito de la justicia… 
Mtro. José Acevedo Acosta, San Francisco de los Romo, Aguascalientes 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PROCESOS ELECTORALES 2023-2024 
Morena: no hay restricción del INE... seguirán los actos públicos de las corcholatas (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) 
Morena advirtió que las corcholatas seguirán realizando sus asambleas informativas en espacios abiertos y plazas 
públicas, pues replicaron que aunque la oposición quiera retirarlos de las calles, el INE no les impuso eventos en 
lugares cerrados, por lo que contrario a los otros partidos, no tomarán decisiones “en lo oscurito”... En un 
comunicado, Morena aclaró que las medidas cautelares no cambian las giras de las llamadas corcholatas y 
Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard, Adán Augusto López, Ricardo Monreal, Gerardo Fernández Noroña o 
Manuel Velasco no están imposibilitados a mantener sus recorridos, actos o asambleas en espacios públicos 
abiertos. Sostuvo que han cumplido todas las medidas cautelares impuestas por el INE, pero advirtió que 
acudirán a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para que revisen el acuerdo. 
(ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Diario de México -nota principal-) (Economista)  
 
Cientos de casos, aún por resolver (Excélsior) 
Autoridades electorales del país, reciben más quejas y denuncias de as que pueden procesar, luego que desde 
junio de 2022 se dispararon las inconformidades por actos anticipados de precampaña y campaña de corcholatas 
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de Morena y aspirantes de la oposición… Hay que recordar que el modelo del Procedimiento Especial 
Sancionador es mixto, ya que la Comisión de Quejas del INE tiene la facultad de otorgar medidas cautelares que 
pueden ser revocadas o confirmadas por la Sala Superior del TEPJF, pero para la investigación de fondo del 
asunto, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del INE (UTCE) debe preparar los expedientes y remitirlos 
a la Sala Especializada del Tribunal, quien determina el fondo del asunto, mismo que también puede ser 
revocado a confirmado por la Sala Superior. También el Tribunal presenta lentitud en las resoluciones de fondo, 
ya que la Sala Especializada solo ha resuelto 38 de los 81 expedientes que le ha remitido a UTCE, y la Sala 
Superior, que recibe las impugnaciones por las sentencias de la Sala Especializada, sólo ha resuelto 9 de las 38, 
de las cuales, en 6 se confirmó a resolución impugnada v en 3 se revocó.  Más información sobre el tema: 
(Morena acusa acoso de funcionarios del INE/ContraRéplica -nota principal-) (Aspirantes de Morena se dividen 
en acatar medidas del instituto nacional electoral/ContraRéplica) (Fernández Noroña: el TEPJF, “pandilla de 
canallas”/La Jornada) ("AMLO pretende fulminarme"/El Heraldo de México) (Llama a dar el "último 
jalón"/Excélsior) 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Permisividad del INE” 
De nada sirvió que el Tribunal Electoral pidiera al INE revisar su acuerdo sobre las giras de los aspirantes de 
Morena a la Presidencia luego de que había dado luz verde a sus eventos. Después de todo, los consejos 
electorales finalmente resolvieron que las corcholatas pueden hacer… lo que quieran. Es decir, seguir haciendo 
proselitismo en espacios públicos y sin limitarse a la militancia, lo único que tienen que evitar es que les dé el 
aire. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Un INE bajo pedido, una ley sin ley y persecución sin fin”  
En ese afán de congraciarse con Andrés Manuel López Obrador, ¿acaso el INE de Guadalupe Taddei no cumplió 
una orden presidencial al ordenarle dejar de criticar a Xóchitl Gálvez la semana pasada? Porque hay un hecho 
evidente: la negativa de réplica -derecho constitucional- y las críticas cotidianas sacaron de control del Ejecutivo 
el proceso corcholatero por el crecimiento del Frente Amplio por México y la popularidad de Xóchitl. Lo 
corroboraremos si extemporáneamente el INE de Taddei y el Tribunal Electoral de Reyes Rodríguez Mondragón 
inhabilitan a los aspirantes presidenciales y los descalifican a todos por actos anticipados de campaña. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Cumplir la ley, “preferentemente””  
Se supone que, de acuerdo con las “medidas cautelares” que impuso el Tribunal Electoral a los precandidatos 
morenistas no debían hacer llamados al voto ni manifestar explícitamente su deseo de ser candidato 
presidencial. Aun así, Marcelo Ebrard presentará hoy su “Estrategia para la Transformación de la Justicia en 
México”, el segundo proyecto presidencial después de su propuesta ANGEL sobre seguridad. Ebrard es el único 
morenista que ha hecho propuestas de Gobierno. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillas” 
El frente amplio por México se ha atorado en el proceso de recolección cibernética de firmas en apoyo a los 
aspirantes a acompañar a la candidata X... La Comisión de Quejas y Denuncias del INE ha instruido (aún falta que  
el Tribunal Electoral ratifique o rechace tal instrucción) a que los actos corcholatosos se realicen 
preferentemente en lugares cerrados al público en general. Así que a juicio de los aspirantes queda lo que 
prefieran... ¡Hasta mañana! 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “En 53 días, Morena tendrá abanderado (a)” 
…Actualmente, los morenistas recorren la república dando a conocer su pensamiento a los futuros electores y 
terminarán el 27 de agosto. Luego se abrirá una etapa crítica: las encuestas. Del 28 de agosto al 3 de septiembre 
cuatro empresas pulsarán la opinión ciudadana sobre sus preferencias y el día 6, el partido en el Gobierno dará 
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a conocer los resultados; es decir, al elegido (a). Paralelamente, una comisión elabora ya lo que será el plan de  
Gobierno. ¿Es inexorable que las cosas ocurrirán así? No. Se alzan como posibles escollos el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial y un no descartado desacuerdo de parte de alguno de los precandidatos.  
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “De sol y sombra” 
Si el “demócrata” millonario Lorenzo Córdova siguiera al frente del Instituto Nacional Electoral, de seguro hubiera 
ido a Washington a pedir que los marines detengan las actividades de los aspirantes de Morena. Sólo que 
ingresaron al instituto personas responsables y serias: a la presidencia Guadalupe Taddei, y a la comisión de 
quejas y denuncias Rita Bell López y Jorge Montaño, aunque ahí sigue Claudia Zavala, una herencia de Lorenzo. 
Se emitió un acuerdo en cumplimiento a un fallo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que 
atañe a todos los aspirantes, aunque de momento sólo a los morenistas: 1. Los recorridos o “asambleas 
informativas” deberán llevarse a cabo preferentemente en lugares pertenecientes al propio partido político, 
como sus oficinas estatales o municipales; es decir, tarea de sombra no de sol, y 2. Deberán ser dirigidos a 
militantes y simpatizantes del partido Morena. La dirigencia del instituto político se inconformó y ya veremos lo 
que sigue en esta controversia. 
 
REVOCACIÓN DE MANDATO 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Improcedente Revocación en MH” 
Inútiles resultaron los intentos por someter a Revocación de Mandato al titular de la alcaldía Miguel Hidalgo, 
Mauricio Tabe. Una Sala del Tribunal Electoral confirmó que no se alcanzó el apoyo mínimo del 10% de la Lista 
Nominal para iniciar el proceso. De esta forma, se cierra este episodio lleno de irregularidades y denuncias.  
 
PROCESO ELECTORAL 2006 
Opinión/Roberto Zamarripa (Reforma) “La broma” 
Todo Gobierno, todo Presidente, pretende la eternización, la reelección de su legado. Cuando el PRI resistió al 
foxismo, en el 2000, el sindicato de Pemex inyectó toneladas de dinero para comprar el voto y, al final, no pudo 
ganar la elección presidencial. El exceso fue castigado y el PRI recibió una multa que lo puso al borde de la 
inanición; pero lo salvó la respiración artificial que recibió del mismísimo agraviado. En 2006, el foxismo perpetuó 
al panismo con una injerencia indebida. El Presidente Fox intentó encarcelar a AMLO y cuando no pudo por la 
movilización popular que le resistía apuró la injerencia indebida de entes privados y del aparato público para 
ganar la elección. Vicente Fox fue reconvenido por el Tribunal Electoral sin mayores consecuencias. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 
Opinión/Miguel Ángel Rivera (Diario Imagen) “Rebasada la capacidad de la aplicación para el registro de los 
interesados en votar por el candidato del FAM” 
También ayer se anunció que el ya ex candidato presidencial —por el casi extinguido Partido Nueva Alianza— y 
ahora diputado federal por el PAN, Gabriel Quadri de la Torre, retiraba su postulación. Mediante una carta en 
redes sociales, el legislador aseguró que señaló que mantendrá su colaboración para fortalecer la alianza 
opositora y dará su respaldo al candidato de la coalición que resulte ganador. “He decidido sumar esfuerzos, 
declinar e integrarme al proyecto de la persona que resulte ganadora”, escribió Quadri de la Torre. Su decisión 
hizo recordar que la recién aprobada Ley 3 de 3 lo limitaba para alcanzar la postulación, pues quedó registrado 
por 2 años y 9 meses como violentador político de género. En particular, se mencionó que el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó que Quadri incurrió en violencia psicológica, sexual y 
digital; así como discriminación y la intención de silenciar, estigmatizar y menoscabar los derechos de una 
diputada transgénero de Morena. 
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POLÍTICA 

Emboscadas en Reynosa 

Agentes de Tamaulipas están bajo fuego del crimen organizado. En dos días suman dos ataques, el sábado (foto) 
los emboscaron con siete camionetas y dos policías murieron. (Reforma) 
 
Matan a cinco en Guanajuato 

Un comando armado acribilló ayer a cinco personas que se encontraban en un campo de cultivo en Pueblo 
Nuevo, Guanajuato, lo que desató una persecución de militares contra los agresores. (Reforma) 

 
Ejecutan en Aguascalientes a académico y activista LGBT+ 

El activista de la diversidad sexual y académico de la Universidad Autónoma de Guerrero (UAGro), Ulises Nava, 
fue asesinado a tiros en las puertas del Museo Descubre, en Aguascalientes. (Contra Réplica) 

 
Padres buscadores, otra realidad ante desapariciones al alza 

Luego de una larga semana de trabajo, cansados y desmotivados, la esperanza y la desesperación los saca 
adelante, pues los padres buscadores también ayudan a la localización de sus seres queridos en todo el país. 
Oscar Elías Sánchez Rivera perdió a su hijo el 6 de marzo del 2019 en Hermosillo, Sonora, luego de que supuestas 
patrullas se lo llevaron de su domicilio; casi cuatro años después, no hay respuestas de lo que pasó con él, ni de 
su paradero. (La Razón de México) 
 
Colectivos: nadie frenará en Jalisco nuestra búsqueda de desaparecidos 

“¡Salimos a buscar y no nos van a parar”, fue el grito que acompañó a cientos de personas, la mayoría familiares 
o amigos de desaparecidos, que ayer por la mañana caminaron de la Glorieta de los Niños Héroes (renombrada 
como de los Desaparecidos) al centro de esta ciudad, donde los integrantes de una veintena de colectivos 
participantes refrendaron que Jalisco es “la fosa clandestina más grande del país” y que la mayoría de hallazgos 
de cadáveres los hacen ellos y no las autoridades. (La Jornada) 

 
Defensores del ambiente, blancos de la violencia 

La violencia hacia personas defensoras del medio ambiente en México (incluyendo intimidación, agresiones y 
asesinatos) se incrementó 82% de 2021 a 2022, alertó la directora de Equidad en el Instituto de Recursos 
Mundiales (WRI, por sus siglas en inglés), Itzá Castañeda Camey. (24 Horas) 

Alistan audiencia por demanda de armas 

El Gobierno mexicano prepara su participación en audiencias en Estados Unidos por las dos demandas que 
presentó contra fabricantes y tiendas de armas de fuego. El consultor Jurídico de la SRE, Alejandro Celorio, 
detalló que el 24 de julio acudirá a Boston para presentar oralmente, ante tres jueces de apelación, los 
argumentos por los que México considera que el juez de primera instancia se equivocó al desestimar la primera 
demanda. (El Heraldo de México) 

 
Usa líder de MC-NL megarred facturera 

MONTERREY, Nuevo León.- El emecista Glen Villarreal se jacta de pertenecer a una corriente política fresca y 
alejada de la corrupción de los “partidos de siempre”. Pero el Secretario General de Movimiento Ciudadano en 
Nuevo León y ex titular de Comunicación del Estado incurre en las mismas prácticas que critica, como echar mano 
de una megarred de factureras para sus negocios. (Reforma) 
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Morena se rebela contra límites a las corcholatas 

Morena rechazó las restricciones impuestas por el INE a las giras de sus corcholatas y adelantó que impugnará 
la resolución de la Comisión de Quejas del instituto. (Excélsior) 

 
El Rally de las corcholatas 

Al cumplirse cuatro de las 10 semanas destinadas para los recorridos de las corcholatas, la opción de Noroña 
vuelve a tomar algo de impulso, pero lejos del ritmo que requiere para meterse a la pelea. Claudia Sheinbaum 
pierde apenas una décima y mantiene en el liderato de las preferencias donde supera a Ebrard y a Adán Augusto. 
(El Economista) 

 
Cae interés por el proceso de las corcholatas 

En las últimas semanas, el interés de la ciudadanía en el proceso de selección de la ev entual candidatura 
presidencial de Morena y aliados disminuyó, al pasar de 52 a 47 por ciento entre junio y julio, según revela la 
más reciente encuesta nacional de El Financiero. (El Financiero) 

 
Seguiré recorriendo el país: Adán López 

Luego de que la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral determinó que los aspirantes 
presidenciales de Morena deben “preferentemente" realizar sus actos con simpatizantes en espacios cerrados, 
Adán Augusto López Hernández anunció cambios en el formato de sus asambleas informativas, pero se 
comprometió a seguir su recorrido por el país, pese a las restricciones impuestas por el INE. (El Universal) 

 
Más investigación en Fiscalías: Ebrard 

Marcelo Ebrard, aspirante presidencial de Morena, dijo que con el plan Ángel se aumentará cinco veces la 
investigación de las fiscalías del país para esclarecer los feminicidios, homicidios y desapariciones. (El Universal) 
 
Monreal presenta sus compromisos para nuevas generaciones 

Ricardo Monreal destacó que las y los jóvenes son aquellos que llevarán a México hacia un mejor futuro, por ello 
en una "Reunión de juventudes" se comprometió con ellos para construir un mejor país. (Uno más Uno) 
 
Noroña critica proceso de selección de Morena 

Gerardo Fernández Noroña, aspirante presidencial, criticó el proceso de aprobación de los lineamientos de 
Morena para designar al defensor de los comités de la Cuarta Transformación, pues afirma que todos en el 
Consejo lo aprobaron por aclamación, sin discutir nada. (Contra Réplica) 

 
Se quejan por fallas en registro de aspirantes de oposición 

Siguen los problemas con la plataforma para recabar las 150 mil firmas de cada aspirante a la Presidencia por el 
Frente Amplio por México. Santiago Creel, Francisco Javier García Cabeza de Vaca y Jorge Luis Preciado env iaron 
una carta al Comité Organizador para sostener una reunión urgente este lunes y solicitar modificaciones al 
procedimiento. (El Universal) 

 
Dice Gálvez que revelar datos de su empresa es un delito 

La aspirante presidencial del Frente Amplio por México, Xóchitl Gálvez, afirmó que el Presidente AMLO hizo “un 
perro oso” porque es un delito publicar información confidencial de su empresa. (El Financiero) 

 
Gallardo, segundo mejor evaluado 

El gobernador de San Luis Potosí, Ricardo Gallardo Cardona, se posiciona como uno de los mejores evaluados en 
México, de acuerdo con el reconocido medio nacional El Economista. (Contra Réplica) 
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Rescatan a 330 migrantes 

Niñas, niños y adolescentes no acompañados y adultos originarios de Guatemala, Honduras, El Salvador, 
Nicaragua, Cuba e India, quienes viajaban hacinados en cajas secas de un camión de carga y un tráiler fueron 
rescatados por elementos del INM. (Excélsior) 

 
Amenazan minas a alcaldías de la CDMX 

En la Ciudad de México existen 253 minas, distribuidas en 12 alcaldías. De acuerdo con información contenida 
en el Atlas de riesgo de la Ciudad de México y del Inegi, 76 se encuentran en Álvaro Obregón, 52 en Iztapalapa y 
34 en Cuajimalpa. Pese al riesgo, se han construido viviendas sobre ellas. (El Universal) 

 
Desperdició el país durante 2021 20.4 millones de ton de alimentos 

Crimen. El desperdicio de alimentos en México en el 2021, con base en datos del Banco Mundial, sumó alrededor 
de 20.4 millones de toneladas de alimentos, cifra que es más alarmante si se toma en cuenta que esa cantidad 
representa alrededor del 34% de la producción total de alimentos en nuestro país. (La Crónica de Hoy) 

 
Se eleva a 167 el número de muertos por ola de calor 

Del 19 de marzo al 13 de julio, México ha experimentado un incremento en las muertes relacionadas con las 
temperaturas extremas, llegando a un total de 167 defunciones, según informó la Dirección General de 
Epidemiología. (Contra Réplica) 

 

ECONOMÍA 

Posterga SAT al 1 de enero aplicación de multas a los contribuyentes 

El SAT informó que, a fin de que los contribuyentes puedan cumplir con sus obligaciones fiscales, se amplía el 
plazo al 1 de enero de 2024 para la aplicación de las multas y sanciones para quienes emitan el complemento 
Carta Porte sin cumplir con todos los requisitos. (El Financiero) 
 
Exportaciones agroindustriales compiten con las remesas 

El sector agroindustrial ha marcado récord este año, con un flujo cercano al de las remesas y casi el doble de los 
ingresos del país por petróleo y turismo. (Excélsior) 
 
Empleo en manufacturas 

La manufactura mexicana mostró una señal más de resiliencia y durante mayo, el personal ocupado total tuvo 
un crecimiento de 0.3 por ciento mensual, el más pronunciado en 14 meses, es decir, desde  marzo del año 
pasado. (El Financiero) 

 
Afores retoman en el primer semestre la ruta de las plusvalías 

Las afores reportaron 206,039 millones de pesos en plusvalías para los trabajadores en el primer semestre del 
año, de acuerdo con información de la CONSAR. (El Economista) 

 
Crece impago de tarjetas a nivel más alto en 17 meses 

Los impagos en las tarjetas de crédito empiezan a repuntar, en medio del aumento acelerado que registra el 
financiamiento bancario a través de este instrumento en un entorno de tasas de interés his tóricamente altas. 
(La Razón de México) 
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Costo de vida en la CDMX superior al de Frankfurt y Vancouver 

En este 2023, vivir en la Ciudad de México significa estar en una de las capitales más caras del mundo, ello al 
ubicarse en el puesto 21, por encima de Frankfurt, en Alemania que está en el peldaño o Vancouver, en Canadá, 
que se sitúa en el lugar 24, reveló el Informe de riqueza y estilo de vida globales de Julius Baer, en su cuarta 
edición. (Diario de México) 

 
Bárcena busca capital europeo para apuntalar obras de la 4T 

La canciller Alicia Bárcena buscará en la tercera Cumbre Unión Europa-Comunidad de Estados Latinoamericanos 
y Caribeños la posibilidad de que haya inversión europea en los proyectos prioritarios para el Gobierno de 
México. (Milenio Diario) 

 
“Agujeros negros" en la sonda de Campeche 

Aún hay “agujeros negros” en la Sonda de Campeche que atraen todas las malas prácticas sindicales, acusó 
Alfredo Antonio Rodríguez Fritz, secretario general de la Orden Mexicana de Profesionales Marítimos y 
Portuarios, Similares y Conexos, luego de participar en la tercera Reunión Anual del T-MEC en la que estuvieron 
presentes las secretarias de Economía de los tres países. (El Sol de México) 

 

INTERNACIONAL 

Cuba y Nicaragua tensan ambiente de cumbre UE-Celac 

BRUSELAS.- En medio de tensiones provocadas por los regímenes de Cuba y Nicaragua así como por el bloque 
del Mercosur, hoy inicia la cumbre entre la UE espera que la cumbre en Bruselas con la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños. (Excélsior) 

 
Incertidumbre ante la IA 

El estudio Miradas Globales sobre la inteligencia artificial, realizado por Ipsos, encontró que más de la mitad de 
los encuestados en 31 países consideran que los productos y servicios que usan IA los ponen nerviosos. La 
respuesta fue similar en México, ya que 48 por ciento de los encuestados se manifestó en ese mismo sentido.  
(Excélsior) 
 
Sofoca ola de calor a México, EU, Europa, Asia... 

Más de 80 millones de personas se despertaron ayer con alertas oficiales o pronósticos de olas de calor excesivo 
en los estados del oeste, sur y sureste de Estados Unidos, donde temperaturas implacables y en algunos casos 
récord azotan grandes áreas del país. (24 Horas) 
 
...Y en EU, 80 millones en alerta por altas temperaturas 

Más de 80 millones de personas estaban este domingo bajo advertencias oficiales o pronósticos de olas de calor 
excesivo en estados del oeste, sur y sureste de Estados Unidos, azotados en algunos casos por temperaturas 
récord. (Contra Réplica) 

 
Continúa huelga en Hollywood, frenan rodajes de películas y series de TV  

Desde que los guionistas de Hollywood comenzaron su huelga en mayo, series  y películas tuvieron que frenar su 
producción y ahora, con la unión del Sindicato de Actores de Estados Unidos sumándose al paro, títulos como 
"Deadpool 3" y "Bad Boys 4" se verán afectados fuertemente. (Diario de México) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

¿POR QUÉ para el Presidente resulta de risa violar el secreto fiscal?, ¿por qué supone el jefe del Ejecutivo que no 
pasa nada si revela contratos, montos e impuestos de una empresa privada con otras empresas privadas? Por 
una simple y triste razón: porque Andrés Manuel López Obrador no sabe generar riqueza.  

EL MANDATARIO se ufanaba de no saber escribir un cheque o manejar una chequera. Y fue él quien decidió crear 
un Banco del Bienestar con miles de sucursales inoperantes. Inclusive hasta quiso comprar Banamex.  

PARA el Presidente es como un chiste dar a conocer la información fiscal de la empresa de Xóchitl Gálvez, porque 
él no es un hombre de pagar impuestos. Que se sepa, a lo largo de sus 69 años, López Obrador no ha generado 
un solo empleo con su propio dinero. 

SEGURAMENTE hoy AMLO volverá al ataque, queriendo hacer ver como algo grave que una empresa que 
construye edificios inteligentes haya generado ingresos y utilidades. En realidad, lo que es de escándalo es que 
un Presidente utilice todo su poder, incluidos los recursos del Estado, para atacar a una adversaria política.  

ESTE tipo de persecución está más cerca de las prácticas de la dictadura de Porfirio Díaz o del viejo 
presidencialismo priista, que de un Gobierno democrático. 

APENAS llegando y ya hoy la flamante canciller, Alicia Bárcena, tendrá su primera misión de alto nivel. Acudirá 
en representación de México a la reunión cumbre entre la Unión Europea y la CELAC (Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños). 

LA RELACIÓN con Europa es uno de los principales en cargos para la nueva titular de Relaciones Exteriores, de 
entrada, por el interés que existe en aquella región por las oportunidades de nearshoring que ofrece México. 
Otro asunto que suscita interés del otro lado del Atlántico es la búsqueda de nuevas fuentes de abastecimiento 
de gas, luego del quiebre con Rusia. 

DADA su larga carrera diplomática, la legada de Bárcena a la 4T ha sido de los pocos nombramientos que no han 
levantado ámpula. Habrá que ver cómo le va. 

¡AH, CARAY! Resulta curioso, por llamarlo de alguna manera, que un morenista muy cercano al Presidente ande 
diciendo -desde ya- que podría haber violencia hacia las elecciones de 2024. Se trata de Rafael Barajas “El Fisgón", 
quien no sólo es caricaturista de un diario que recibe una millonada de publicidad gubernamental, sino que 
también él mismo es contratista de la 4T por medio de su empresa de monitos. 

ANDA CIRCULANDO un video de una asamblea informativa de Morena en la que este personaje, junto con Pablo 
Gómez (sí, el mismo de la UIF) despotrican contra la oposición y en especial contra Xóchitl Gálvez. Lo peor es que 
también amenazan con que se den hechos violentos, pero claro achacándoselos a la oposición. ¿Será que el 
caricaturista está haciendo el bosquejo de cómo pretende realmente terminar este Gobierno? Es pregunta al 
primer trazo. (Reforma)  

 
BAJO RESERVA 

Nueve empresas buscan contrato millonario de Segalmex 

Nos revelan que son nueve las empresas interesadas en obtener el contrato de seguro de vida para todos los 
funcionarios de Segalmex, desde personal operativo hasta su director general, pese a que viola la Ley de 
Austeridad que promulgó el presidente López Obrador como lo reveló esta casa editorial este fin de semana. La 
mañana del pasado jueves 13 de julio, nos revelan, en la Junta de Aclaraciones, las empresas interesadas 
formularon 274 preguntas sobre este contrato a la Subgerencia de Adquisiciones de Segalmex, y será el próximo 
31 de julio cuando se dé a conocer el fallo de esta polémica licitación. Nos hacen ver que, ante los antecedentes 
de corrupción en Segalmex, el contrato deberá ser revisado con lupa, pues solo faltaría que además de 
contravenir la ley de austeridad, también fuera motivo de un nuevo escándalo de corrupción para el Gobierno 
federal. 
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El mal ejemplo de las corcholatas de Morena 

El ejemplo del gran número de espectaculares que nadie sabe quién ha mandado colocar de apoyo a las 
corcholatas presidenciales: Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard, Adán Augusto López, Ricardo Monreal y Manuel 
Velasco, cundió. Ahora, también, al menos en la capital del país, apareció un espectacular del diputado federal y 
papá del piloto mexicano de Fórmula 1, Checo Pérez, Antonio Pérez Garibay. En el espectacular se lee: Antonio 
Pérez Garibay: Por un Jalisco limpio y seguro. En la foto aparece la imagen del diputado y su brillante pin en la 
solapa del saco que lo identifica como legislador federal. Al igual que en los casos de los aspirantes presidenciales 
se trata de un promocional político disfrazado con el anuncio de una entrevista. Nos dicen que este proceso 
electoral, que por cierto aún no inicia oficialmente, será recordado como el de la trampa de los espectaculares.  

La fallida plataforma de recolección de firmas del Frente 

Nos comentan que las quejas por las fallas que sigue presentando la plataforma del Frente Amplio por México, 
no cesan. Le adelantamos sobre la carta que algunos aspirantes enviaron al Comité Organizador para solicitar 
cambios al sistema. Y ahora, nos anticipan que hoy el presidente de la Cámara de Diputados, el panista Santiago 
Creel, quien firmó la carta, hará pública su queja, a fin de que la presión mediática obligue al comité a avalar los 
cambios solicitados, entre los que destaca eliminar varios candados de seguridad para hacer más rápid o el 
registro. Vaya dolor de cabeza en el que se ha convertido esta plataforma. (El Universal)  

 
TRASCENDIÓ… 

Que mientras en el Frente Amplio por México siguen atorados con su plataforma para recolectar las 150 mil 
firmas que requiere cada aspirante para seguir en la contienda de cara a 2024, entre las corcholatas volvió la 
calma luego de saber por la dirigencia nacional de Morena que no existe desde el INE una restricción expresa 
que impida las asambleas informativas públicas que realizan en todo el país y hasta Claudia Sheinbaum sostuvo 
desde Durango que el “proselitismo” seguirá porque “no se puede detener la revolución de las conciencias” 
impulsada por la 4T. 

Que el ex canciller Marcelo Ebrard ampliará hoy los detalles del plan Ángel, su estrategia para reducir la violencia 
e inseguridad causada por las organizaciones criminales. Por cierto, en este proyecto, que abrió una nueva 
polémica con su compañera de batalla Claudia Sheinbaum, se prevé que la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana coordine toda la estrategia, que estará basada en ocho avanzadas tecnologías entre las que se incluye 
la inteligencia artificial. 

Que esta semana comienza el periodo vacacional y está listo un gran despliegue de fuerzas armadas y Guardia 
Nacional para brindar protección en los principales destinos turísticos, aunque no solo eso, pues los elementos 
federales también reforzarán el norte y occidente de México, donde las organizaciones criminales luchan entre 
sí y hasta han usado de blanco a policías y ciudadanos. El objetivo es que los paseantes mexicanos y extranjeros 
disfruten sin preocupación de este periodo de asueto. 

Que la gobernadora de Quintana Roo, Mara Lezama, organiza una excursión para grupos de indígenas de la zona, 
que serán los primeros en conocer de cerca las obras y convoyes del Tren Maya que llegaron a esa entidad la 
semana pasada. En este contingente están incluidos apicultores, arte sanos textiles y productores de chile 
habanero, pitahaya y piña miel, entre otros, quienes verán de cerca lo que el Gobierno federal considera el 
proyecto que cambiará el rumbo histórico del sureste mexicano. (Milenio Diario)  

 
RAYUELA 

Bienvenidos los estudios sobre Pancho Villa que ayuden a definir el tamaño del personaje.  (La Jornada) 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/001f2df453e7e4785949bc68eaa786b4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6da68dc6d5c82b925c8396811a002a18?file
https://www.efinf.com/clipviewer/bf9fc9734c6fc646c3a25bcee75c7ac2?file
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